
Año CXI
Miércoles, 31 de mayo de 1944 Núm. 124

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

36 pesetas.
66 —

126 —
Las suscripciones se solicitarán de la Admtn.s ractói.

4.A,toñoS Préndales (Diputamón rrovmc.al).
Lá. de fuera podrán hacerse remitiendo el «aporte 

por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
cd. ib- o SS

la7 -n^ad o parti^

pago loe demáe que «e pi-dan.
pla^°.e“:ii=i“ de remisién del

prenta del Hogar PignaitUL

BO ■n OFICIAL
Imnediatemente que loa d“ fijeS M^jempíar en

tete Bo l e t im Of ic ia l , dispon r recibo del si
" ,iti0 de costumbre, donde permanecerá basta 
ruiente. . -a ,-!» haio su más estrecha respon-Los señores Secretarios cuidarán, “jo _ coleccionados

de cada semestre. __

u. ,ev» ~ MiJíK :a:
de provincia desde que « publ de u miema provincia-
cuatro dias después para IM P
(Ley de 3 de noviembre de u»7).  

SECCION CUARTA

Núm. 2.557

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en 'a circular de la 
Dirección General de la D-uda y Clases Privas de 25 
de noviembre de 1943 («Boletín Oficial» num. 350), 
se pone en conocimiento de los señores que a c^t,n“ ' 
ción se citan haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos correspondientes 
a los mismos: . .

Ubaldo Ochoa Higueras (Retiros-Cruces); Cas.muo 
Pastor Asensio, Isabel Sánchez, Pedro Báguena, Eva 
risto García (Montepío Mibtí r); Asunción Nufiez Va- 
lledor (Reclamación orden); Santos Mariano Tre I ( u 
hilados); Natividad B'ázquez Usón (Montepío Civil), 
Pilar Alonso, Pilar Cereceda (Reiteración trámitek

Zaragoza. 27 de mayo de 1944.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

SECCION ¿ÜINTÁ

‘ N!úm. 2.5621

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Racionamiento extraordinario para segadores
Dos litros ¿te adeite po,r personaba razón de 

11’20 pesetas la ración. ,
1’500 külos de azúcar por persona, a razón de 

5’25 pesetas la ración. _

0’500 k los de tocino por persona, a razón de 

"S^s^etgnmOrds por persona (Slu-

^etas la. .3^ de 

^^•kílos de café por persona, a razón de 5 pe- 

Se0750 kilos”* bacalao por persona, a razón 

de 2’10 pesetas la ra^ón. ,
0'500 kilos * arroz por -persona, a razón de 1* 

setas 175 la radión.
Los añores Alcaldes, Dejados locales, de 

berán atoarse a las sigv rntes tastrucd»»»: 
b i« En .el acuse de redbo correspondente a 
est¿ racionamiento espeoiaj- para ^dor® da^ 

' rán cuenta del sobrante que del m smo se pud«ra 
nroducir una vez que se haya terminado la reco
lección tenemos presente que en cualquier recla
mación qiue a estos. Servicias Provinciales * di
rija sobre anomalías e« el mismo d®P¿a^ 
la Inspección para comprobar la astr.budon 
realiztada. .,

2 .a Los pnecios nrencio-nados por ración son 
los de venta al púbÜOo, y en ellos van mchudo'b 
todlois los porcentajes de beneficio cíe nrayonst 
v detallista, impuestos, así como los -gastos de 
transporte; por tanto, no podrán ser
por ningún conK.epto bajo la responsabilidad de 
los señores Alcaldes; Delegíados localds, dél in
cumplimiento de esta Orden.

3 .a Los gastos de transporte1 y acarreos que 
se originen hasta situar los ■distintO's artículos
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de racionamiento -en cada localidad serán aíbo- 
nados en la Caja dle Compensadón|, establecida 
ai efecto en la Cámara de Comercio de esta ca- 
p:tal (Dcp, Jaime I, 32), mediante la presenta
ción del abonaré oportuno, extendido^ por el Ne
gociado de Transportes de la Wegadtón Provin
cial de Abastecimientos y Transportes, a la vis
ta de los justificantes acredlitatüvosi d!e dichos 
gastos, previo informe por las re&peictivas Alical- 
díías, advirt:en|do que el cobro de dichos abona
rés se ham efectivo leí día 30 de junio próximo, 
perdíéndasie todo ¡derecho transcurtirlo dicho 
plazo ' , . 

‘ 4.a A los m|un:dilp:os qule no se les remite 
crden de 'suministro de bacalao i siendo e=tos los 
menos) se les considera suficientemente abas
tecidos de ‘péscado fresco.

Zaragoza, 27 de mayo ^e 1944—Gobema- 
dor civ®, Jefe de Ids Servicios Provinciales de 
Abasteoimientcls y Transportes, Eduardo Baeza.

' Núm. 2.559 . *

Confederación Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS

Concurso de destajo para ejecución de las obras de 
abastecimiento de aguas .de El Burgo de Ebro (Za

ragoza).
Presupuesto: 128.455'29 pesetas

El proyecto y condiciones estarán dle manifiesto 
en las oficilnas centrales de esta Confederacióln 
(Paseo del General Mola, 26, Zaragoza).

La presentación de propo-sicioyies se hará en 
las oficinas centrales, hasta las trece horas del 
día 14 de junio de 1944.

La apertura de phegos., en las mismais oficinas 
centrales el día H6 de junio de 1944, a las once y 
médliai horas.

Fianza provisliional: 2.000 pesetas.
Zaragoza, 26 de 'mlayo de! 1944.—El Ingeniero, - 

Mariano Cortés.
. MM^lo de proposición

(Póliw de 4'50 pesetas)

D. ..., vecino de ........ , provincia de ......., se
gún cédula personal mlúmcro ......., con domicilio 
en ....... , calle de número ........ ,..enterado del 
anunció publicado en; el “Boletín Oficial” de ..., 
con fecha ......., y de las condicionels y requisitos 
que se eligen para la adjudicación de:T concurso 
de destajo de las obras de abastecimiento1 de 
aguas de El Burgo dle Ebro (Zaragoza), se com
promete a tomar a su cargo la ejecudióci dle las 
mismas, con estricta sujleaión ai Tos expresados re- 
qu'sitos y coqdiiciones, con la baja del ... por 100-

Asqmi’smo se compromete a" que Tas remunera
ciones mínimas que han de percibir los obreros de 

cad'a oficio y categoría emplieadós en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a las que fije el Fuero del 

Trabajo!
En .......... . a ... de ........... de 194....

\ ' • (Firma dell proponente).
■ * * *

Númi. 2.560
Concurso de desfajo para ejecución délas obras de 

abastedmien'o de aguas de Rotorrita (Zaragoza).
Presupuesto: 67 818 77 pesetas

El proyecto y ciondlcliones' estarán de m'an fie^- 
to en las oficinas centrales de esta Confederación 
;Paseo del Cerferal Mola. 26 Zaragoza). , 

" La présentación dle (proposiciones se' hará en las 
oficinas centrales hasta las trece horas de1 día 14 
de junio de 1944'. .

La apertura dé pliego^, en Tas mismas oficinas 
cent rale si el día 16 id|e junlioi de 1944,4 a las once 
horas.

Fianza provisional, 2.000 pesetas.
Zaragoza. 26 de malyo de1 1944.—El Ingeniero, 

MariJancx Cortés.
Mv)dSo de proposición

<Pó!iz4 de 4'50 pesetas)

D....., vedino de ....... . provincia de........'se
gún cédula personal número ...... , con domicilio 
en...... , calle de ....... . Lr¡újmlero ........ (nterado del 
anuncio publicadloi en el “Boletín Oficial” de......   
con fecha   y dle H'as condiciones y requisitos 
que se exigen para 1a adjudicación del colr!|curso< de
destajo de las obras de abastieloi'miiento de aguas 
de Botórrital (Zaragoza), sie compromete a tomar 
a su cargo-la ejecución de Tas mismas, con estricr 
ta sujeción a los exprelsiadosi requisitos y condici'o- 
neis,, con la baja dél...... por 100.......... 1................ •

Aslim'islmío se compromete a que las remunera
ciones mínimas que han de percibir 1os obreros de 
cada oficio y categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo (y por horas extraordina
rias no se'abT inlfeirilcjrés a las q|ue fije e} Fuero del 
Trabajo. .

En.......... a ... de.............. de 194...
(Fecha y firma d ‘i proponente).

Núm. 2.558

Jefatura Provincial 
de Catastro Topográfico Parcelario

Pr ime r a  Br ig a d a

Por el presente anuncio se notifica a todos los pro
pietarios o poseedores de fincas rústicas enclavadas 
en el término municipal de Letux’ que, de conformi
dad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes, 
serán expuestos al público los planos parcelarios, 
relaciones de características y lista provisional alfabé
tica díbpropietarios de todos los polígonos del tér
mino, en la Secretaria del Ayuntamiento, por el plazo 
de tres meses a partir de la publicación de este anun
cio en el boLEito Of ic ia l  de la provincia.
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Todos los propietarios o poseedores de fincas po
drán presentar cuantas reclamaciones crean pertinen
tes ante la Junta Pericial de Letux dentro del plazo de 
tres meses de exposición. .

Zaragoza, 27 de mayo de 1944.-EI Jefe provincial, 
Mariano Bayo.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

(Cenclusión: Véase B. O. núm. 123)

—Otorgar a la 'Sociedlad Fotográfica de Zara
goza una subvención diei 500 peisietasi, y djeisiestlmar 
su petición de que se llieisi ceda el Palacio de la Lon
ja para .¡Instalar e|l) XX Sálón de Fotografía coinci- 
dllendio con las próximas fiestas) del Pdar.

—Abonar a Santiago Abansés Navarro, obre
ro fijo afecto a la brigada de limpieza pública,, la 
cantidad que corresponda con motivoi de la enfer
medad que padece desdje hace más dei deis imjesesi; 
y sí ios facultativos ¡ote illa Casa de Socorro confir-< 
man la enfermedad, '.seguir aboinlándloCie' hasta ¡el 
tiempo máximo que últimamente ha acordado el 
Ayuntamiento para estos casos. ,

—Aprobar relación de facturas, diei da (S^cclión 
de Gobernación. ¡

—Permisos para realizar diversas1 obras eh: Al
caide BurríeÜ, 3l; Camino de los Molinos, 137; Ma
yoral, 33; DeLcias, 53; Capitán P'ortoiés, 6; Bog- 
giero, 71; Golondrina, 9; Garrapin.illos; Barcelona 
'Siin número; Alta, 10 (JusliboHl); San Juan dle' Ib 
Peña, 42; Camino del vado, sin número; Camino 
de Puente de Tablas,, 10, y San Juan de Ha Peña, 
13 duplídado.

—Autorizar para constrlijur edificio1: a D. Anto
nio Sanz Ibáñez, de1 dos plantas, en calle de Figue- 
raisk sin número; a los señores Gi|nés y Catalán, 
en calle del Parque, 38„ y a D. Santos Lahoiz, en 
Mointañana.

—Conceder permiso): a -D. Simón Beirguésl Aña
ños, para reforma y ampOliación de djos plantas en 
torre sita en Garrapiñólos, sin número; al Banco 
de la Propiedad, para reformas en Costa,, núme
ro 2; y a D. Primitivo Laq Mollinos^ para modifi
car distribución en Jlua.nj Palbflo Bonet, angular a 
V aslconia. 1 p

—Designar al Concejal D. Ignacio Bosqued pa
ra qwe represente, a la Corporación municipal, 
asistido por elll señor Ingeniero de Caminos de’ es
te’ Ayuntamiento, en el acto de entrega al Munici
pio de los tramos de las carreteras entre los en
laces y ¡a ciudad. -

—Autorizar a D. Félix Usón, Aísa para cons
truir ti^es badenes de entrada de vehículós a las 
casas que recientemente ha construido en la par
celación llamada de los Sres. Qhóli'z y otros, man
zana B, parcela 8, en la forma que se expresa en el 
dictamen.

—lOonceder permiso a D. Angel López Borraz,- 
para construir aceras en las casas 13 y 19 de la 
calle dei Liria, en la forma que se expresa. J

—Autorizar a D. José Peco Redondo para ins
talar una línea dle1 transporte de; energía eléctrica

dle alta tensión, y subestadión transformadora en 
la Avenida de Cata'líuña, hectómetro 1, kilómetro 
325 de la carretera de Madrid a Francia, con des
tino a sus talleres de “Forjas y Mletalurgía del 
Gallego”, en la forma qlue sie indica en el dic
tamen.

—Acceder a petición de la Sociedad) Los Tran
vías de Zaragoza de que se pavimente ia calle fie 
Miguel SerxleL entre la piaza de ,San Mmguel y 
Avenida de San José, induciendo la supenikie a 
pavimentar sobre arena a illa zona comprendida; 
entre lósicarriles dé cada vía.lut.hzando, para este 
fin adoquliimes nuevos1 del tipo corriente, y con las 
condiciones que se Indican en efli dictamen.

—Aprobar el presupuesto formulado por la Dr- 
recCión de Arquitectura municipal dé las obrasi a 
realizar para clointinuar ia construcción del nuevo 
pabellón en ia Casa Amparo, Huyo importe as
ciende a 19.979 19 pesetas; aceptar L, cert-ficadión 
de obra ejecutada por la contrata de las dle cons
trucción del indicado pabellón de lai Casa Amparo, 
cuya relación yauorada importa 7.497’43 pesetas.

—Aprobar relación de facturas d|e la Sección de 
Fomento. 1

—Ceder en propiedad los nlióhos del; Cementerio 
de Torrero que se indican a D.a iCarmien de] Val 
González, a D. Manuel Ganúa Ballesteros, a don \ 
Santos Mjairín Segura /y a D. Antonio (Ros La- 
borda. < । i

—Autorizar a D. Gonzalo Franooi Audora^ doña 
Filomena Machón Rubio, D. Agustín ¡Serrate To
rrente y D.a Rilar Cases Galve,, para co ocar anun- 
ciosl de 'Sus profesioneis en sus respectivos domí^ 
cilios. " A

—Desiestimar petición de D. José Valero Bul- 
gaz|, adjudicatario del cajón núm. 27 del Mercado 
de la Plaza de LatifUza, de quel se le autorice para 
vender quesos, además de las que tiene Iparajhiuie- 
voiS, avesi y caza.

—Dar de baja en el padróin de solares los co
rrespondientes a la finca denominada “Castillo 
d¡e Palomar”, propiedad de D. Rafael y D. Eduar
do Alfonso Pa-iomar.

—Declarar exentos de la tasa por anuncios los 
colocados por D. Jesús Collados, en Manifestación; 
23 y por D. Ojpriano Briceño Martínez, e,n. Gene
ral Franco, 12:

—Autorizar a D. Vicente Gólmiez Pli para re
gentar ei puestoi 108 del Mercado de la Baza de 
Lahuza durante da ausencia de la adjudicataria 
del mismo, D.a Inés Yagüe Sauiz, concediéndole el 
plazo de un año.

—Contestar a D. Julián Altarriba, vecino del. 
barrio de Peñ^flor, que no es factible estabiieicer 
una norma para años vteniderosi aplicando cuota 
menor en el impuesto sobije ¡os vinos de la contri
bución de lusos y consumos que la señalada para' 
el año 1943, y que para el año próximo dejbe pr|esL 
tar su coláboraoión a las Autoridades o- encarga
dos del repartimiento, para que. éste resulte! todo 
o equitativo y menos uostoso que p^ieda conse
guí rsiei. • f

—Dar de baja en el padrón de solarles para 
1943, uno propiedad de' D. Román, D. León y doini
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Andrés Izuzquiza, correspondiente a lote» número^ 
98 al 136 de: la calle dle Migueli Servet; y que. eti- di
cho documento colbratorio y djesde Ja míisma fe-' 
c'ha sean alta fl-o-s» solaresi queí sie jlnd’ican.

__Datar a la Deposii'taría munidipal y a notobre 
del señor Registrador dei la Profiijedad 'la cantidad 
de 125’10 pesetas., importe de; sus honorarios, timu 
bre y pólizas yi sello corrdspond^'entiesl de las actas 

' de ocupadión de las casas, (Mayoral; 29, Santo 
Dom'ráiguiito de. V(al, 18 y Red, 5 y 7.

—Aprobando indemnizaciones a percibir por 
ios inquii-lilnos de la casa Bpggliero, 16^, Expropia
da por el Excmcí. Ayuntardiente.

—Translfer.r a Hijos de Üri'stiinía íViaUero Forcé 
la casa núm. 02, manzana 92 del la Oiuddd Jardín.

—Devoiver a D. Isidro Vallespín Baquedano, 
adjud catanilo de la casa núm. 6, manzana 97 de la 
¿Ciudad Jardínjel depósito definiitivo que constitu
yó en la |C¡aja. 'munidi^al para responder de -sus 
'cíbliigacione-s uon relación a aquélla.

—Ceder a D. José María Palomar Ginet dileci- 
siete plátanos oriientales d|e los sobranteis len los 
viveros para colocarlos en su finca, mediante1 el 

■ pago en la Caja: mknicípai de 85 pesetas^
—Mantener la cuota seña-ada a D. V-ce;ate Gue

rrero, industiiai 'de Wlamayor, para e¡lj pago por 
concierto del impuesto del Estado sobre los vinos 
de la contribución dei u'síos (y consumos', para el 
ejerccio de 1943.

—Dar de baja, a partir del «uarto tirimestre: del 
pasado año 1943, en el impuesto sobre lois vinos 
de Ta contribución de' usóte 'y conshmosl, eq estable
cimiento de venta de v nos ai por menor que, ejer
cía D. Nicolás Rebollo Pérez en el barrio de la 
Cartuja Baja. '

—Autorizar a D. José liRjuiz )Cubero para 
traspasar la casa núm. 14 dé Ha manzana 86 de l'a ' 
Ciudlad Jardín a favor dle ID. José Fernández La-, 
gura, siempre que1 el rlulevo adlquirent-e constituya 
en la Cajai mluinMipal, un depósito provisional d^e 
150 pesetas para responder del cumplimiento d|e 
las cbligaciones qu(e contrae!.-

—Poner a nombre de D. Martín iBtiel Castán la 
cueva y corral del barrio de Jutiibol qlue. figura a 
nombre dle^D a Pas^ualla Liñán Pérez, ein Vál de ' 
los* Artos, /7, en las condidtones quq figuran en el 
(ík<tamien.

-^Contestlar al Coroiniell-Jefe deH 7.° Terdio de la 
Guardia |Cl:lvÍl que esta Corporación no puede 
atender su deseo de que se ceda un solar de 10.000 
metros cuadradas, por ías razones qu/e se ex
presan.

—Desestimar petición dé D. Nicolás Fié Gracia, 
vecino del barrio de Miralbueno, de que se reyiiisié 
la cuota que por repartimiento de consumas le co- 
■iremonde, por entender que es exces.va la canti
dad que hai tenido que satisfacer en ei año 1943, 
exactamente doble dé la del año anterior, va que 
didho señor no formiulló ninguna redamación du
rante d plazo legnl1.

~Quedar enteradla de las resolue ones favora- 
blés a los intereséis m/unicipales dictadas por el' 
* nbunal 'Ecomómi.co-Adm'inistraiivo Províndal,

en las' redamaciones interpuestas por D. César 
García Burriiel, y “Fibras Textiles Nacionales”, 
Soo.iedad Anóniima, y aceptar el fallo del mrifstno 
Tribunal dedlarandb exenta del pago del arbitrio 
de solares a lá |C,omiunidad de Iveligáosas de Sa-nta 
Catalina.

—Autorizar a D. Mjariano Dehesa, adjudicata
rio de'l kiosco sit/uado en la calle de Méndez Nú- 
ñez, para oolocar uno dé madera,, en las condicio
nes que se indican.

—Desestimar petlilci.óín dé D. Mariano Cristóbal 
dje que se le rebaje la cuota asignada en el con
cierto del arbitrio muinidipal por consumo de; car
nes fresca-si, con los tablajeros de los barri'os ru- 
ralés" .

—Récurrir contra la resolución dictada por el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de, la provincia 
en la reclamación Interpuesta ante, aquella Auto- 
rjic^ad por los Veterinarios municipaieis de los ba
rrios contra, eil presupuesto ordinario de 1944, y 
cons gnar en éste la cantidad que 'se sieiñallia emi di
cha resoíudión, es decir, el ^uieldo de 5.000 peise-, 
tas- a cadh limo de í'osi mendionados Veterinarios, 
lo que supondrá un aumentoi en el expresado pre^ 
supuesto de 2B.5OO pesetas y con la adfíc.ón. del 
epígrafe que se expretea en el dictamen.

—Concleder una subvendilón de 263.458 pesetas 
con destino a la construidción del nuevo Seminario 
Sacerdotal en esta ciudad1.

Sesión deí 19 dé
Extracto de lo^ ,acuerdas, adoptados por el Exce- 

lentfs mo A|yuntamliento Pleno dbrante el pri- 
imer trimestre del año 1944. ■: '
Lectura y aprobación de] acta de la anterior.
—iConceder la Medalla <He' Plata de la ciudad' a 

los voluntariiois que se: pre'sentarop los días 18 y 
19 dei jubo de 1936, a colaborar -en el Glorioso al- 
zamiiento nacional!, que ^e relaciona^ en el dic
tamen.

—Adicionar al Reigiamento General dé Emplea
dos y obreros munic palesi el 'epígraf e que sé ex
presa, refereinte ai pérdida dle la vida o incapacidad 
total para el trabajo en acto de servicio.

—Designar al Teniente dlei AlcaMé1 ID. Juan 
Baut-’sta Bástete paira que actúe como Vocal én 
la Junta Espeic al Administrativa Físiclalizadbra dr 
las obras que han de realizarse, en cu Instituto 
Alonso Barba de Zaragoza. •

Efectuar la correspondiente corrida de esca
las en je1/ IQuerpo de la Beneficencia munlicipall por 
fallecim'iento del Médico señor Nivela, pasando al 
servicio de Zona el Médico de Guardia Du Fran- 
dusco Romero y quedando vacante la que oleupaba 
este ult.-mfO' -señor. '
, 'Declarar la vacante de Cabo del gérvicio de 
incendios, Ipor -fallecimiento de D. Félix Gracia 
Martmeiz, y q^e el Tribunal encargado de juzgar 
■ os. ejercicios de oposición restrílngida éntre bom
beros elle 1.a para cubrir aquella plaza, sea el mi
mo, designado para ocupar las de: bomberos- de 2ia

—Nombrar oficiales de Jardinería, en virtud 
de los ejercicios de oposición celebrados, a don 
Gregorio Castelllot Giménez y D. Félix Guillén 
Arjol. '
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—Efectuar <iorr¿¿!a die ^scaOjas, co)mio cons^icuiejnr 
cía de la excedencia concedida al Ayudante die' 
Matarife, de 1.a D. Félü'x Bailo Benedé, ascendlien- 
do a didhai categoría al Ayudante die 2.a D. Angel 
Rcchie' Tomás, y declarar la vacante que éste1 pro
duce para ser provlista en forma reglamentaria.

—Fij,ar -en 10’15 pesetas el jornal regulador de 
un braceroi en este término municipal, dlurante’ el 
año 1944, y trasladar esta resolución a la Delega
ción Regional de Trabajo para su conocim’iiento.

—Informar el proyecto presentado ante la Je- 
fatiura de Obras Púb-icas cite testa provincia per la 
Sociedad “Los Tranvías dte Zaragoza” par-a insí- 
talación del servicio de tranvía dtesde, la Avdla. de1 
M'adrfd al Portazgo cte San Lamberto por la Ave- 
úi¿da de Logroño y rama la la estación de], ferro
carril Central de Aragón, e'n la forma que se e!x- 
presa.

—Modificar, a propuesta dep limo. Sr. Fiscal 
Deliegadb c^e 1a Vivíiendla, el artículo 57 de las Or
denanzas Muniidipales' de Edificación, en lia forma 
que se expresa. •

—Celebrar un concurso para la lelebcñón de mar
cas de cent adores, de a gua, en las condlilcfone s que 
se indican, y aprobar la bases por que se ha de 
regir el concurso ya citado. •
.—Aprobar el provecto parcial de pavímentac 

ción y cubrimiento de la acequia del. Paseo die Sar 
sera, cuyo importe asciende a 172.425’57 pesetas 
y que la ejecución de dUcha-s- cabras se llelvei a efec
to por la contrata de Pavi mentación de,] Interior 
y Ensan che de la ciudad.

—Efectuar las- obras de pavimientación de ace
ras del pretil de! tío H/uervaj, en la Vía Verde, por 
la contrata dfe Payi-mentación del Interior y En
sanche, que as¡c>ende a la cantidad de 33.586’56 pe'-" 
setas.

Sesión extraordinaria del día 19 de enero
Se: acordó:

Destituir al mozo dé limpieza del- iMiercadoi 
de la plaza, d|e Lanuza Mariano Cagíiigós Requie- 
mén^ como resfuiltado deil exped ente1 adlmpci'istra- 
tivo que se ha tramitadlo aí efecto.

Sesión extraordinaria d d día 8 de marzo 
Lectura y aprobación de-1 adta die la anterior.
-^Concedter la Mied/alla de ipfflaita de la ciudad, a 

lote voluntarios que ,sie prefelentaroA los días 18 y 
19 dte jullio de 1936, a ccilaborar con ell Morim ento 
nacional y que se Relacionan en el dictamen.

Designar para ocupar plazas vaciantes en lós 
servicios munlicipaíes de agua y alcantarillado, en 
calidad de obrerso, a :. D. Miguel Quero Lorenfo, 
Leonardo CamlpEllloiPteriaé, José Ansón Bueno, An * 
ge] Pérez Qelmente, Fé-Hik Remiírez Agustín y Ra
fael Victoriano Rcimero, y en -eili lOeménterio, a: 
Amadeo Mamar González. Manuel/Calahorra So- 
ro, Manue/1 Hernándlelz Sangüesa y Manuel p¡el- 
trán Romeo,; todos eillos prestando <en la actuali
dad sus .servicios, en la contrata de ili'mpi|2'za pú
blica.

—Aprobar propuesta formulada por <e¡] Tribu
nal encargado de juzgar los1 ejercicios -de oposi-

- ción para cubrir tres plazas de desinfectorés dlel 
Parque m|undripal; nombrandlo para dese'mpeñar- 
lad a D. José Alvarez Ibáñez, con el núm. 1; a don 
Lorenzo, Lacasa Lálaguna^ con eíH núm. 2, y a don 
Luis Cólera Benedí, con ei núm. ,3.

—Nombrar cidistas die icsta Corporación a Ro^- 
. man Román Pablo y a Mariano Cuartero And, 

e,n virtud de propuesta formulada por iel Tribu
nal que juzgó las oposiciones'.

—Aceptar propuesta deill Tribunal die1 oposicio
nes' a plazas del Cuerpo de Pra,cticantes de la Be- 
mieficencia -municipal, en turnos de excombafi'én- 
tes, excautivcis1 iy libre, nombrando a fots señores 
D. Joaquín Galw Forradellas, D. José Luis IC|ua- 
drón Ronreiro, D. Gidaco Fraile García v D José 
Laguéns Bedera.

—Nombrar eléctrifoista del Teatro Principal a 
D. Antonio Moreno Peribánez, en las condiciones 
que' sie indican.

—Designar a D. Mariano Angel Blasco Condón • 
para el cargo, de mecánico, sieglundo Jefe del Par
que d|e Tracdión /Mecánica, en virtud de propues
ta formulada por el Tribunal encargado de juzgar 
las oposiciones a d|icha pl'.áza; -que la de Ajustador 
de$ indicado taller, que resulta vacante al asicen- 
der el Sr. Blasco Condón, sé agrupe a la que ya 
existía y que hai de juzgar el repetido Tribunal, 
ampliando la admísrión elle solicitudes por Un plazo 

'de ocho días. .
, •—Denoiminar a D. Carmelo Zaldívair Arenzana, 
actual Jefe de Administración die 1.a categoría, 
Oficial mayor die esta Excma. Corporación, junto 
con la categoría administratifva que ya ostenta. 

- —Efectuar la cortespondicnte corrida de esca
las en el iGuerpo de: Inspectores Veterinarios Mu
nicipales, con motivo del faillecimiiento de D. Fran
cisco Marín Caudepón, designando a D. Victoria-' 
no Tomás Pailacioisi para, la categoría de 10.000 pe- 
sqtas; a D. Césaü Barrera para la d|e 9.000; a don 
Eduardo Chamorro para, la de 8.000, y de-cllarar la 
oportuna vacante -en la categoría de 7.000 para 
que, en unión de 1hs que ya- *fueron declaradas, 
pueda co'miunnta'rse a la D/i/recaión Geneüaill d!e 
Ganadería.

. L evar a cabo la oportun/a corrida de -escalas 
en e)l Cuerpo de Auxibailes adminisitrativosi,, con 
motivo d«e la excedencia concedida a D.a Püllhr 
Guinda Fernando, nombrando Auxiliar adminis
trativo de 2.a a D.a Casilda María Acín Carrillo, 
y adjudicar la plaza de, Auxi-'iar administrativo d¡e 
3.a que. res/ulta-vacante;, a D. Jjullio Duarte Vallés, 
propuesto por la Comisión Inspectora Provin^al 
del Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra.

Nombrar Archivero municipal a D. Luis G mé- 
nez de Embún y Cantío; s|ub jefe de :a Sécción' 
Montada de la Guardia Municipal a D José Vi
cente P.na, y Ordenanzas mu-njiic-ipalcs a D. Sera
fín1 Gazulla iGlimeno* y a D. José Moreno Arias, en 
virtud de propuesta-si formuUladlas por los Tribu
nales que han juzgado; lod ejercicios de oposición. x

—Designar Delegados die la Guardia Municipal' 
? D. Angelí Agullló Acín, D. Jeisús Fallce¡S' Blasco, 
y D. Apo-fonío Usón Modrego|, y Guardias mu
nicipales de seiguhda categoría; ex-combatientes;
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número 1, D. Manuel Sancho Domingo; núm. 2, 
D. Je-sús Jaime Gimeno; número 3, D. Tomás 
Cabeza Peña; número 4, D. Emiliano Cuartero* 
Gracia; número 5, D. Federiilco Laguna Polo; nú
mero 6, D. José Mafiía Alcázar Gil; número 7, 
D. Francisco Barea Sigüenza; núm) 8, D. Santáfa- 

. go Ruiz Navarro; núm. 9, D. Ignacio Molina Bue
no; número 10, D. Vicente Gaspar Cardiel; Turno 
de ex cautivos: D. Narciso Tomás Lou; Turno li
bre, número 1, D. Manuel Oisneros Arévalo; nú- 
meroi 2, D. José Niavarro Amigó; .núm 3, D. Ig
nacio Pérez Modrego, y número 4, D. Lkiis San
martín Sálete, según propuestas formuladas! por 
dos respectivos Tribuna^s.

—Nombrar Ayud-ante dé la Dirección de Ar
quitectura municipal al Delineante de 1.a de la 
misma dependencia, D. José Péréz Gil, según 
propuesta del Tribumal de. oposflejones.

—Designar Gjuard'a municipal de 2.a a D. Ma
riano Hernando. Antón, nombrado por 'la Comi
sión Inspectora Provindiial del Bienémerito Cuer
po de Mutijlados de Guerra.

■ —.Aclarar la Ordlenanza fiscal núm 19, vigente 
•en su apartado 2.°i, en la -fofrma ique se expresa 
en el dictamen.

—Dividiir la diudád en siete distritos a lefeícloa 
de Quintas'. -

Solicitar autorizacdóin del la Dirección Gene
ral de Administración Local para crear dliecisélisi 
plazas de bomberos de. 2.a.

—Des-ignar al Condejai] D. Arturo Gujllén Ur- 
zaiz, para formar parte la Comisión Provin
cial de Educación Nacional!, qomo representante 
de este. Ayuntamuiento. Y notificar al Excmo. se
ñor Mmistro el agradedimiento de la Coibora- 
cion municipal por la intervención que db al Conr 
cejo. ien aquel Organismo. •
, —Aceptar di fallo del jurado cpntituído para 
juzgar e] concurso de obras teatrales, concedien
do e honor de ser representada en d Teatro Prin- 

,0ÍI' 1,e'ma “Sant;a.?o y Cerra 
• jdnlada ‘El Mayorazgo”. Dicho autor 

Hur" JOSe Gim^fez Aznar- residente. -en Barda

. —^^‘ar en 10’70 pesetas,, a todos los efebtos. el 
jornal medib de. un bracero en la localidad, que
dando enterado de ]a comfonicación que Sobne el 

eI Sr' D^ado de Trabajo.
- dquinr dos mantois misioneros de Nuestra 

Señora del Pilar para ser utiilizados por ehexce- 
lentisFmo sleñor Mca]dei Teni,eiltes Pe A,/aailde, 
Chales y Obreros y Empleados municipales; 
e. uno, que estara depositado bajo la pusto^a de 
. upenora de la Casa Amparo., y para e$ público 
custodia i íro’ qUe estará dePositado bajo la 
custodia del seno¡r Decano de la Beneficencia múr 
mcipal ien la iCasa de' 'Sodorro.

—Modificar -ia estructuración le la Com-is/ión 
Permanente de Festejos, que quedará .formada «n 
¡a forma que se exptesa €nel dictamen)

—Entregar al Excmo. y Revdmo. Sr. Arzobis- 
Zara^oza la '«antidad de 25.000 pesetas con 

«estmo ,a la susdrilpdión abierta para construir una 
•iglesia en el barrio de las Delicié

—¡Contestar al lima Sr. Delegado de Hacienda 
de la proMincii'a, cjuie ,el criterio! de esta Corpora
ción respecto all pago de haberes a los Médicos 
de la Casa de Socorro íes que dejble continuar el 
actual régimen;

, —Aprobar e] presupuesto de obras que eSi pre
ciso realizar con carácter urgente 'en las naiyes del 
Matadero, cuyo importe suma 342.079’60 pesetas- 
y que deberán ejecutarse por admiinistración.

—Autoji&zar a la Caja iQemeral de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza para urbanizar 
una finca en las proximidades de la carretera de 
Logroño '.a Zaragoza, según proyecto que ha pre
sentadlo y en las) condiciones que se le fijan.

—Ampliar el plazo de vigencia relativo a obras 
de pavimentaoÜQn< de asfalto de la qíue íes adjudír 
cataria la S. A. “Fomento de Obras y jCJonstruic- 
áones”, por todb el año! 1^4, rigielndo los mlismois 
precios y dondidioneis, salvo aumentos que o.ficial- 
ment/e se autoricen.

—Designar al Teniente de Alcalde Di Juan Ma
nuel Cendo¿ya, Presidiente de la M. L |Cbmü&i'ón 
de Fomento, paira representar al Excmo. Ayun- 
tamiientoí en la [entrega al mismo de los- tramos de 
carreteras, dentroi idel casco de la población, entre 
los enlaces d|e las qarreteras de Zaragoza y la 
ciudad.

—Autorizar coa carácter provisional y úniba 
y lexCljusivamente por lo que. al Mimicipioi se re
fiere, a la Sociedad “Los Tranvías de Zaragoza’’ 
para construir un ramal de vía para unir dicho ser
vicio desde la línea del Parque, por la calle de la 
Corona de Aragón, a la Ciudad Jardín del Termi- 
n/llo, s¡in perjélidb dé dar conocimiento all1 Mí'nis- 
tcrio de Obras Públicas^, por ias razones quje se 
expresan. '

Adjudicar Ja subasta relativa a la contrata de 
las obras para la cámara de manfiobra de los depór 
ditos- de carga de: íC'asabianca a D. Pedto Func5a 
Gómeq, por la cantidad de 616.616’60 pe-setas ein, 
las concficiones que se fijam.

- Aclarar el acuerdo municipal de 6 de agosto 
ultimo dejando conajetadq que el importe de las 
obras, que para nada habrá de tenerse en cuenta 
cuando llegue e] momento de la expropiación, de 
parte de la ca-sa núm; 15 desaseo de la Ind-epen- 
dendila., asediada por allineaoión, cis de 20.000 pe
setas por lo que respecta a Ha ebras- en la' misma 
calzadas por D Pedro ICampderá, y de 10.000 

pesetas por lo. que afecta a las Ikvadhs a cabo 
por D. Enrique Miret Espoy; total, 30.000 pías. 
ci'c7APíObar 61 prc^ecto Para Ia mueva Casai Con- 
1¿OO^^° pr'e'SUPu'esto definitivo asciende a

T PeS!ít:lS (C°n ab°no de 105 correspon
dientes honorarios), con ias salvedades que se xpresa.

-^Concertar ,el pago de ia tasa por reconoci- 
mWo sanitario del hielo con los fabricantes de 
dKfho articulo en Zaragoza que ¿e relacionan

-)Con«erar la infracción * lo dispuesto en el 
articu10 8. de la Ordlenanza núm. 51 (impuesto sk> 
bre el consumo de bebidas espirituosas, espumo- 
de uL’S '7 P°r SS afi°- COm01 «""titutiva 
de una falta adm.Wstratilva, y a tenor de lo pres
ento en el artículo 54 de dicha Ordenanza, esto-
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bLeoer la escala que ¡s¡e expresa, fy notificar este 
acuerdo al Jefe de la Policía Sanitaria dle Abas^ 
tos y al Gestor-afianzador He la cobranza! 'diel i|mb 
puesto, para su debido dumpl"miento.

—Quedar enterado del oficio del Excmo. Sr. Go
bernador divil de 'Pal provincia trasiadhndb resolu
ción del Excmo. Sr Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación en la que, dle donformidad con¡ 
el Ministerio de Hacienda y en virtud de petición 
formuladla por éste Ayuntamiento, se autoriza y 
aprueba el convenido celebrado entre los Ayunta- 
míientois' de Zaragoza y Perdiguera respecto al 
monte “SardiH'ai-Guaral”,,. en las condiciones esr 
tipuladas.

—Realizar las exhumaoionesi y reinhumacionie’s 
correspondientes de los restas! de los caídos du
rante 'el Movimiento nacional, no identificados, 
en la manzana de dichos perpetiuos edificada a 
tal fin en el iGementenio de Torrreo.

—Abonar el jornal de los veinte aprendices d|e 
matarif e, a razón de 11 pesetas, diarias!, con cargo 
al capítMó XIV, articulo único, y una vez agota
da esta partida, abonar ól resto! con cargo a las 
pesetas consignadas para “Reorganización de 
servicos”.1 ’

—Concertar para el año 1944 el pago del im
puesto sobre el consumo de bebidas espirituosas 
y alcoholes con los liodristas de la, plaza en la 
cantidad global de 72.000 pelletas, pagaderas en 
igual forma a la practicada en 1943.

—Desestimar petidión que formula lia Alcoho
lera del (Pilar solicitando sé Id respete su diepecho 
a la exención de todo gravamen o servídlumbre' a 
favor del Ayuntamiento de las fachadas de sus 
edíficiós en tod|a su extensión, frente a loe' He -la 
Corporación, en el Hateral limdante entre ambas 
propiedades!, haciendo donstar que la permanencia 
de los cobertizos sea bonsi-derada con carácter 
províslionall! y que no 'implique1 abandono de las fa
cultades de la Alcoholera para disfrutar de Dulces 
x' dfe acceso al calliejón. si algún día volviera a 
ser transitablie, y, finalmente, su derecho a ver
ter las aguas pluviales, por estimar qlue el lla
mado “callejón’* constituye parte integrante del 
prdpio munic'pail denominado Casa Consistorial, 
careciendo' aquella ISociedad dle derechos positi
vos de servidumbre de 'cualiquliér clase respeicfto 
al Excmo. Ayumtamfllento.

—Enajenar 42'’25 metros cuadrados proceden
tes de la exprr|p:aoión de la casa Red. 7, a favor 
de D. Juan García Gardía, en las condiciome's qpe 
se indican.

—Aceptar la permuta de terrench' propluesta 
por el señor ICoronel primer Jefie del Reigímieintoi 
de Artillería núm. 20, de 569’43 metrois auiadrad'os' 
de prclpiedad munidipali-en los sallares 10 y 11 de 
la manjzana ^l de la zona de ensanche dé Miral- 
bueno por igual superficie en la misma manzana 
que pertenece1 al Ramo de1 Guerra, y que forma 
parte de los' sobares 17 -y 18. r"

—Que por la Dirección de Arquitectura Munici
pal se revisen los tipos unitarios dei valoración de te
rrenos enclavados en el término de Zaragoza, a efec
tos de arbitrio sobre incremento de valor dei los mis
mos, para que entren en vigor por tres años a partir

de 1945, previo informe dél Jefe de los Inspectores 
liquidadores del arbitrio.

—Concertar exacción del impuesto sobré los vinos, 
de la contribución de usos y consumos, para .el ejer
cicio de 1944, con los expendedores, productores y 
consumidores de zona libre en la forma y condiciones 
que se detallan en el acta de la sesión ordinaria cele
brada por la Comisión municipal permanente con fev- 
óha 23 de febrero último.

—Quedar enterado de que el Hmo. Sr. Delegado 
de 'Hacienda de la provincia ha aprobado el presu
puesto municipal ordinario para 1944, el que queda 
a reserva de las alteraciones que produzcan las re
damaciones presentadas contra el mismo, dentro deí 
plazo legal.

—Aprobar el proyecto de habilitación de un local 
del IDIepósito administirativo situado en el paseo de 
Echegaray y 'Caballero, núm. 92, para oficinas de la 
Estación ISIanitaria de Abastos, cuyas obras ascende
rán a 17.766’10 pesetas, que deberán pagarse en la) 
■forma que se expresa en el dictamen.

—Concertar con la Unión de Cocheros el pago de 
la tasa de rodaje de 33 coches de punto1 (tracción de 
sangre), por la cantidad de 6.000 pesetas en las con^- 
diciones que se indican.

—-Olebrar subasta para adjudicar las concesiones 
que autoricen el ejercicio de la industria fotográfica 
en la vía pública el día 28 de marzo de 1944, a las 
once de la mañana, en la Casa Consistorial, en las 
condiciones que se fijan.

—Aprobar los presupuestos ordinarios de las zonas 
de ensanche de Miralbueno y Miraflores para el ejer
cicio de 1944, que son como sigue: Miralbueno: gas
tos, 165.200 pesetas: ingresos, 165.200 pesetas; di
ferencia. igual: Miraflores: Gastos, 150.200 pesetas; 
Ingresos, 150.200 pesetas; diferencia, igual.

, —Aceptar la propuesta del señor Ingeniero muni
cipal de que el colector de la margen derecha; del río 
Huerva, actualmente en vías de construcción, llegue 
hasta el encuentro dd Camino de las Torres y la calle 
4, o sea, hasta el final de la bifurcación izquierda de 
la calle dei Agustina Simón (núms. 6 y 4 del pro
yectó de ensanche de la Zona de Miraflores), para 
que pueda desaguar en él d alcantarillado que se está 
Construyendo en dicha calle, y por cuyas secciones 
ha de desaguar, a la vez, toda la zona Ia del dicho 
ensanche, lo que supone un aumento de obra en el 
pitado colector hasta la cantidad de 636.402’52 pese
tas. Esta obra deberá ser ejecutada por la S. A. “Obras 
y Constricciones Daman”1, adjudicataria de la con
trata inicial.

—Aprobar el proyecto de red de distribución de 
aguas en 1a calle o avenida Ferrocarril (Miraflo
res), travecto comprendido entre la avenida del Ge
neral Mola y el camino de las Torres, cuvp presu
puesto reformado asciende a. 50.766’44 pesetas, ad
judicando mediante subasta la ejecución de estiis obras, 
que deberán pagarse en 1a forma que se expresa en 
el dictamen.

—Informar favorablemente petición del Avunta- 
miento de Botorrita. de que el partido judicial de 
dicho pueblo sea. en lo sucesivo, el de Zaragoza-San 
Pables segregándose del de La Almunia, al que en la 
actualidad pertenece.

—Tomar en consideración y pasar a estudio de la
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IComisión correspondiente la moción presentada por 
el Concejal Sr. Romero, referente a la Orden de 28 
de febrero de 1944 relativa a cumplimiento de dis
posiciones contenidas en ef Reglamento orgánico del 
Cuerpo Nacional de Médicos de Casas de Socorro 
y Hospitales municipales.

Sesión de la Comisión mi\nicipcol ppmaiifnte 
ddi día 12 de abril '

Conforme con el anterior extracto.
Así se acordó: El Secretario, Luis Aramburo. —1 

V.° B.° y cúmplase: El Alcalde, Francisco Caballero.

SECCION SE X T A
BURGO DE EBRO Núm. 2.551

Por acuerdo del Ayuntamiento se anuncia al público 
la subasta de pastos para 1944 al 1945 de las mejanas 
y comunes del municipio, b jo el pliego de condicio
nes generales que estará de manifiesto en la Secretaría 
municipal, acto que tendrá lugar el día 24 de junio 
próximo, a las diez horas, en la Casa Consistorial, bajo 
mi presidencia y con arreglo a las demás disposicio
nes reglamentarias.

Burgo de Ebro, 27 de mayo de 1944.—El Alcalde, 
Ambrosio Aguirán.

NOVALLAS Núm. 2.554
D. Jesús Vera Zamboray, Alcalde de este pueblo de 

Novallas;
Hago saber: Que el Ayuntamiento que presido, en 

sesión ordinaria del día 22 del actual, acordó requerir 
a h'S propietarios de panteones, mausoleos y sepulturas 
en el Cementerio católico de esta localidad para que 
en término de un mes, a contar del siguiente día al en 
que aparezca el presente edicto inserto en el Bo t  e t í' 
Of ic ia ? de esta provincia, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en los impresos que al efecto 
les serán facilitados, declaración escrita del terreno 
que poseen, expresando su cabida en metros cuadrados, 
límites, si es panteón, si se halla o no cercado con ver
ja, cruces y su forma, así como los demás signos ex‘er- 
nos para su mejor identificación y la fecha de adjudica
ción, probada con el título que al efecto la Corporación 
expidiera.

Si transcurre el p'azo establecido, a quienes no la 
formulen se les considerará decaídos en su derecho, y 
su silencio implica renuncia o cesión del terreno y 
sepultura a favor del municipio, para que disponga 
libremente de él, sin derecho a indemnización ni pos
terior reclamación.

Novallas, 26 de mayo de 1944.—El Alcalde, Jesús 
Vera- ,

SECCION SEPT1M A
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia 
. Ñóim. 2.564
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos María García-Rodrigo y de Madrazo. 
Magistrado!, Juez die1 primera insta'nciia del 
Juzgado núm. 1 dte1 icsta oiludadl de Zaragoza • 
Hago saber: Que para pago de las responsabi

lidades a que fueron condenados iCarmen Pasa- 
mar Adiego e hijois, en demaajda ejecutiva ‘se
guida contra tos mismos por iel Procurador don 
Víctor Navarro, en nombre de D. Gabriel Ruiz, 
se sacan a la venta en pública y primer^, subas

ta los bienes embargados a referidos demanda
das, slitos 'en el casco y térm'ino de Gallur, sH 
guientes: .

l .° Campo dn la partida denom'inada “Ber- 
gal”, de cabida un cahíz y 2 hamiegas, lindante: 
al Este, con campo de Baltasar Borgoñón; al 
Norte, con acequia; al Sur, cq^ camino, y al 
Oe'ste, con «ampo de Juan Juntillo. Tasado en 
3.000 pesetas.
' 2.° Campo en la partida llamada “Vega”, de 
cabida 3 cahíces y 2 almudes; linda: al Este, 
campo de Mariano Pola; al Norte, otro de Pas
cual Esteregui; al Sur, con adequia, y al Oestd» 
con campo de. Francisco García. Tasadlo .eüi pe
setas 6000.

3 .° Casa, que ante’s fue granero1, señalada con 
los números 3 y 4 en la calle de Granerosl, dle 
Gallur, compueista de dos pisos; mide 13l2 metros, 
cuadradcls, tiene corral y linda: por la derecha en
trando, con vago de Pascual 'Cartas; izquierda, 
casa de- Eugelnioi Gracia,, y 'espalda, con carretera 
calle de Zaragoza. Valorada en 13.080 pesetas.

Total, 22.080 pesetas. ‘
(Cuya.subasta tendrá Jugar en la sala-audiencia 

de este Juzgado el día 30 de junio próximo, a las 
onjce', y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la s/ubasta hay 
que depositar previamente en Ha mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación y exhibir la cédula 
personal

2 .° Que no se adndtirán postiuras que: n0 cu
bran las das terceras partes de la tasación, siendo 
preferido el postor que haga proposición a las 
tres fincas*, y pudliéndose haGer 'til remate a cali
dad de cedeir a um, tercero.

3 .° Que no han sido presentados, Ids títulos 
de propiedad, y que Jais -cargas o gravámenes pre
ferentes, si ios hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad -dle1 loisi mismos 
sin destinarse a su extinción el precio deQ remate. 

Dado en Zaragoza a. veiqtiséis de mayo de mi* 
novecientos cuarenta y cuatro. — Carlos-María 
García. — El .’9ecretarib: P. H„ Eugenió Isac.

Juzgados municipales
Núm. 2.563

JUZGADO NUM. 3
D. José María Flaquer Ibáñez, Abogado, Juez munici

pal ejerciente del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente se cita, Pama y em

plaza a los herederos desconocidos de D. José Moreno 
Calvo, residente últimamente en Soria, como Oficial de 
Correos, para que el día 20 de junio, a las once de su 
mañana, comparezcan en la sala-audiencia de este Juz
gado municipal (sito en Predicadores, número 60, 2.°) 
a contestar la demanda de juicio verbal civil que contra 
los mismos promueve D. Francisco Ortega Escanero, 
representado por el Procurador D. Orencio Ortega 
Frisón, en reclamación de 235 pesetas que le adeudan, 
previniéndoles que si no comparecen se seguirá el jui
cio en rebeldía y les parará el perjuicio a que haya lu
gar. "

Dado en Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—José M.a Flaquer.— 
P. S. M.: El Secretario, Emilio Rábanos.
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